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En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demanda solicita se decrete la terminación 

del proceso por desistimiento tácito de conformidad al artículo 317 del CGP.  

 

El artículo 317 del Código General del Proceso consagra: 

 

(…).  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; (…) 

 

Atendiendo el contenido de la norma antes citada y revisada con detenimiento la actuación desplegada 

dentro de este asunto, se observa que el 17-enero-2022 la parte demandante solicitó al juzgado el 

impulso del proceso a fin que la secretaria procediera a realizar la liquidación de costas conforme a 

la parte resolutiva del auto adiado 23-octubre-2017, de manera que esta actuación interrumpió el plazo 

de dos (2) años dispuesto en el numeral b), bajo el entendido que en el presente proceso se dictó auto 

de seguir adelante la ejecución el 23-octubre-2017. 

 

De acuerdo a lo expuesto, debido a que no se cumplen los presupuestos descritos en el art. 317 

procesal, se negará la solicitud de terminación por desistimiento tácito, y a su vez, se ordenará por 

secretaria dar impulso a la actuación pendiente relativa a liquidar las costas generadas al interior del 

proceso.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la terminación del proceso por desistimiento tácito de acuerdo a lo expuesto en 

la motiva. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, dese impulso a la actuación procesal pendiente atinente a liquidar las 

costas generadas en el presente proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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